
PODER LEGISLATIVO 

 
Congreso Nacional 

 
 

 

Asunción, 26 de agosto de 2024 

 

Señor 

Abg. Juan Agustín Encina Pérez, Director  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

 

 

Me dirijo a Ud., a fin de contestar la observación realizada en la primera etapa, sobre el llamado ID 

446495, que corresponde a: Servicio de Capilla Ardiente para el Congreso Nacional. 

 

 
 

Punto1. -Verificado el informe de evaluación no se visualiza el índice/criterio de Experiencia requerida, 

establecida en el PBC y la evaluación sobre el siguiente documento: Declaración Jurada de “Declaración de 

Personas”, conforme lo requerido en el PBC. 

 
Respuesta: Según se puede observar en el PBC,  
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Está registrado en el Acta de Evaluación, página 4. 

 

 

 

 

 

 
Se puede observar que esta indicado el total de las facturas presentadas por el oferente y que indica que cumple con 

el requerimiento correspondiente. Entendemos que, al registrar el monto total, no es necesario estar registrando el 

porcentaje ya que se puede observar fehacientemente que el monto presentado supera ampliamente el porcentaje 

requerido. 
 

En relación al documento “Declaración Jurada de Personas”, informamos que, por un error involuntario 

en la registración del Acta de Evaluación, se consignó como “Declaración Jurada de Miembros” y debe 

decir “Declaración Jurada de Personas”. 
 

Punto 2. – Verificado el informe de evaluación,( Integrantes del Comité de evaluación: Pedro J. González 

Azucas), y el acta de apertura de ofertas,( Preside el acto por parte de la Convocante: Sr. Pedro González 

Azucas), se recuerda a la convocante lo requerido en el Art. 17 del Decreto 9823/23.// 
 

Respuesta:  El Sr. Pedro González, miembro del Comité de Evaluación, ocupa el cargo de Director de Control 

Interno; tal como se puede verificar en el punto 2 Antecedentes, inciso l) del ACTA DE ANÁLISIS E 

INFORME DE EVALUACION, pagina 1, así como en los sellos que aclara su firma. El mismo no forma parte 

de la UOC del Congreso Nacional. 
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Punto 3. - En la Pestaña Productos bienes y servicios-DATOS DEL ITEM, se visualiza que se ha indicado 

procedencia Nacional, sin embargo, no se visualiza la procedencia indicada dentro del cuadro comparativo de 

ofertas remitido, se le recuerda a la convocante que debe considerar íntegramente la oferta presentada por el 

oferente.// 
 

Respuesta: Por error involuntario se omitió la columna de Características en el CCO, se remitir la planilla 

corregida. 
 

Esperando haber cumplido a cabalidad con lo requerido. Hacemos propicia la ocasión para saludarle muy 

atentamente. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


